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LA COMPAÑÍA ONE-O-ONE LTD INC..- ori 

A FAVOR: MOTVARTO CUARTO 

DE LA SRA: DRA: MURAT LORENA TOLEDO GUTIERREZ. 

CUANTIA: INDETERMINADA. - 

DI 2  COPIAS.- 

ESMERALDAS, 18 DE JULIO DEL 2,013 
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ESCRITURA DE  PROTOCOLIZACION 

DE UN PODER ESPECIAL. 

QUE OTORGA: 

  

NOTARIO 
ESMERALDAS - ECUADOR 

%, 

y a, > E 
LA COMPAÑÍA  ONE-O-ONE LTB E 

4 E 
2 E 

INC e. o” to ES 

de Cañar A. Macias Sierrg 
ESMERALDAS A FAVOR: . 

SOTARYENOUAR Cañizaras 

   
DE LA SRA: DRA: MURAT LORENA 

ee Ay 

on Ba Es 
TOLEDO GUTIERREZ. PA a 

2 
CUANTIA: INDETERMINADA. - 

DI 2 COPIAS: 

  

la ciudad de Esmeraldas, Cantón y Provincia de su mismo 

nombre, “en la República del Ecuador, Hoy día jueves 

dieciocho de Julio del año dos mil trece, Yo, ABOGADO.- 

CARLOS ALFREDO MACIAS SIERRA, NOTARIO PUBLICO PRIMERO DEL 

CANTON ESMERALDAS, procedo a protocolizar como en efecto 

protocolizo en dos fojas útiles que agrego. a la matriz su 

texto se insertará en las copias que se confiera la 

protocolización de un PODER ESPECIAL, otorgado por la 

ONCE-0O-ONE LTD INC, legalmente representada por el señor 

10161 ZANETTI, a favor de la Doctora MURAT LORENA TOLEDO 

GUTIERREZ.- Este instrumento no causa impuestos de lLey.- 

La cuantía se la fija como indeterminada.- Se observan
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todos los preceptos legales del caso.- DOY FE.- firmado) eS 

Ilegible.- ABOGADO.- CARLOS ALFREDO MACIAS SIERRA, NOTARIO 

PUBLICO:- PETICION: ¡SEÑOR NOTARIO PUBLICO PRIMERO DEL 

SIA ¿E ANTON ESMERALDAS .- DOCTORA: LORENA TOLEDO GUTIERREZ, de 
QarIA DEL y 
Fxmacignalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 
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   de profesión Doctora en Jurisprudencia, 

NOTAR l 
ES Q ¿ss , 
HEADS damifiliada en la ciudad de Esmeraldas, comparezco ante 

e Ñ $ A 
6550 FEMNS an . eos . 

usted, digo y solicito.- Que a mi costa se proceda a la 

NOTARIO Cupuepprolización del PODER ESPECIAL que en original 

adjunto, otorgado por LUIGI ZANETTI, representante legal 

de  ONCE-O-ONE, compañía de nacionalidad  panameña.- 

Firmado).- DOCTORA. LORENA TOLEDO GUTIERREZ, MATRICULA 

s 08-2006-43.- Además como habilitante se incorpora el Poder 

  

SE OTORGO ANTE M1 Y EN FE DE ELLO CONFIERO 

ESTA PRIMERA COPIA EN DOS EJEMPLARES DE TRES FOJAS UTILES 

QUÉ SIGNO, SELLO Y FIRMO EN EL LUGAR Y FECHA DE SU 

OTORGANAA 

   



EL PODER ESPECIAL 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Al otorgamiento del preb 

comparecen, por una parte la compañía ONE-O-ONE LTD Ñ 

nacionalidad panameña — identificación SRI o ieencdOs 
representada por el administrador señor LUIGI ZANETTI, cudadano” suizo, 

nacido el 9 de noviembre de 1945, domiciliado en la ciudad de Lugano (Suiza), > QUE ANTELÉ 

EC e ESMERALDAS 

  

   

    
    
   

Y JUL 2013 
: este 

instrumento, EL PODERDANTE, ONE-O- qe ropas Egalraénte Pe Serra ne 
el señor LUIGI ZANETTI, en uso y goce de todas“$ds fáchitadé, “íbre y 
voluntariamente, otorga y confiere PODER ESPECIAL 4 suficiente, 

GUTIÉRREZ, a quien en adelante se le denominará LA PODERHABIENTE, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en la ciudad y provincia de Esmeraldas, 

país Ecuador, con cédula de ciudadanía número cero ocho cero cero seis 

dos seis nueve uno tres (080062691-3) para que a su nombre y 

presentación realice los siguientes actos: a) Asista a las Juntas Generales 

ordinarias, extraordinarias y universales de Socios de EUROPALMA CÍA. LTDA. 

de la cual el PODERDANTE es socio; y, con voz y voto intervenga respecto a 

las mociones que se presenten, de manera que favorezca a los intereses del 

PODERDANTE. Esto según lo dispuesto en la escritura de constitución de la 

compañía. b) Firme los documentos que se deriven del cumplimiento de las 

resoluciones adoptadas en las Juntas Generales ordinarias, extraordinarias y 

universales de Socios de EUROPALMA CÍA. LTDA. c) Informe al PODERDANTE 

de todas y cada una de las resoluciones que se adopten en las Juntas 

Generales de la compañía, en las cuales él ha estado presente y ha 

intervenido.- 

TERCERA: CLÁUSULA ESPECIAL.- De manera especial, con este poder, el 

PODERDANTE, a través de su PODERHABIENTE, ratifica y avaliza todo lo 

aprobado en su nombre en EUROPALMA CÍA. LTDA., con el poder otorgado el 

26 de mayo del 2011 en Lugano, Suiza, a favor de la DRA. MURAT LORENA 

TOLEDO GUTIÉRREZ, y que forma parte habilitante del presente documento. 

CUARTA: En tal virtud en momento alguno no podrá alegarse falta o 

insuficiencia de poder para el desempeño de las gestiones que a nombre del 

PODERDANTE deba realizar la PODERHABIENTE, por estar amparado en los 

artículos dos mil treinta y cinco, y siguientes del Código Civil ecuatoriano 

vigente.



QUINTA: DE LA TERMINACION DEL PODER.- Este poder terminará de 

manera unilateral cuando EL PODERDANTE, ONE-O-ONE, representada 

legalmente por LUIGI ZANETTI, lo estime conveniente, para lo cual se deberá 

notificar a la PODERHABIENTE, 
¿yaniá Ut: cas 

SEXTA: DE LA ACEPTACION.- LA PODERHABIENTE - its xpfesamente 

el encargo que se le hace, comprometiéndose a cumplirlo de E mañera más 

   adecuada, de tal forma que siempre. su accionar favorezca, Ey, intefeses del 
PODERDANTE. Do ESMERALDAS -EcuaDOn 
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Lugano, 24 junio 2013 MIYUARIO CUARTO 
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  N. 13060 (thirteen thousand sixty) 
Lugano (Switzerland), June 24 (twenty-four), 2013 (two thousand and thirteen). --=-—=—=-—---=--- 

I, the undersigned Massimo Rella, attorney-at-law and Public Notary in Lugano, do hereby 

certify the authenticity of the signature of 
Luigi ZANETTI, born on 09.11.1945 (nineteen hundred and forty-five), Swiss citizen from 
Lugano (Switzerland), domiciled in Lugano (Switzerland), 

personally known to me, who personally declared to me to have signed by his own-hand, 
and he is duly empowered with bis individual right of signature to bind ONE-O-ONE LTD. 

INC., Panama, Republic of Panama (as indicated on the Certificate of Public Register of 

+ Panama dated 02.11.2012). 

  

  

  

  

  _ In witness whereof l have hereunto set my hand and official seal. 
  

 



  

  

  

  

Ab. CARLOS A. MACIAS S. 

Notario Público Primero del Cantón Esmeraldas 

Dirección: Bolívar y Manuela Cañizares 

Edificio Mutualista “Luis Vargas Torres” 
2do0. piso - oficina 27 / Teléfono: 2726-948 

Esmeraldas - Ecuador     

  

   


